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Edicto dado en Barcelona a 18 de julio de 1750
insertando la Pragmática en que se reducen los
reditos de los Censos de la Corona de Aragón del
5 al 3 por ciento, conforme a la que se publico para
los Reinos de Castilla y León en 23 febrero 1705

Barcelona : [s.n.], 1750

Signatura: FEV-AV-PLANERO-00080





JAYME M I G U E L DE G U Z M A N , D A V A L O S , SPINOLA , P A L A V E Z I N O , R A M I R E Z DE 
Karoi SannJlan, Ponce de León, y Mefia, Marques de la Mma, Conde de Pezuela de las Torres, Señor 
de Samaren,Grande de Efpaña de Primera Claííe,Gentil.Hombre de Cámara con Exercicioí Cavaüero 
del Infigne Orden del Toyfon de Oro , y de los de Sanai-Efpiricus, San Genaro, y Calacrava, Admimf-
trador en el de Montefa, de las encomiendas de Silla, y Venaíal, Capitán General de los Exercitos de 
fu Mageítad> Diredor General del Cuerpo de Dragones, Comandante General Interino del Principado 
de Cathaluña, y Prefidente de fu Real Audiencia, 5¿c. 

O R qnayto hemos reethido , por U vía del Cmfe)o Rea! Pragmalka de f t t Magejtad , f* fecha en Bten-Retiro a 9. del corrienti 
mes de I H I H en que fe firve mAnisr . qtte los reddites de los Cenfos , tmptteflos j que fe impufieren en l a Corona de d r a g ó n , fe 
reduzcan de el cinco , al tres por ciento , con ¿as declaraciones que contiene 5 cuu thenor es como fe fgae = Don Penando 
por ia gracia ríe Dios, Rey de CaftiHa , de León , de A r a g ó n , de las dos Sicihas, de jerufalen , de Navarra.de Granada, de 
A o c d o , d e Valencia , de Galicia, de Mallorca, tde Sevil.a , de Cericña , de Cordova , de Córcega, de Murcia , de laen,dc 
los Adarves de Algecira, de Gibralcar , de las islas de Canaria, de las Indias Orientales, y Occiden ales , islas, / T i e r r a -
Firme del Mar Occeáno , Archiduque de AuOria , Duque de Borgona , de Brabante , y Milán , Conde de Abfpurg , de Flan-
<4e , 1 iro] y Barcelona, Señor de Vizcaya , y de Molina , &c. A los infantes, Prelados , Duq.ues. Marquefes, Condes, 
Ricos-Hombres, Priores de las Ordenes, Comendadores, y Sub-Comendadores, Alcaydes de los Cabillos, Caía. Fuertes , y 

.„ N , IJa' as i y a los del mi Coníejo , Prefiientes, y Oidores de las mis Audiencias, Alcaldes, A l g u a c i l de la mi Cafa , y Corte, y 
Chancil enas; y a rodos ios G >rregi lores, AísiÜsote , G^ernadores, Alcaldes Mavore;, y Ordinarios , Concejos, Univerfidades, Regidores. Cavalieros, 
hícuderos, Ohciales, y Hxmbre.-Bue.ios, y otros qualeíquier mis Subditos, y Naturales, de qualquier eftado, dignidad , ó preeminencia que fcan , o 
íer puedan de todas las Ciudades, Vi l l a s , y Lugares de eílos mis Reynos, y Señoríos, afsi á los que aora ion , como á ios que ferán de aquí adelante , y 
a cada u. 10 , y qua'quier de vos, a quien en qualquier manera tocare , ó pudiere tocar lo contenido en efta mi Carta t Sabed , que haviendo fido diftintos 
los redditos de los Cenfos, que fe nan permitido , y preferipto por mis anteceífores en eftos Rey nos, alterándolos fegun lo iba pidiendo la conveniencia 
común de los ValíaUos, de^modo , que en tiempos no muy remotos fe pagaba un crecido ínteres , deípues fe fue moderando conforme la variación de las 
cofas, como ha fucedido, a poca diferencia, en todos los Paifes de Europa , y aun del Mundo , en donde hay Cenfos j y últimamente el Rey mi Señor, 
y Padre (que de Dios goza ) por fu Pragmática Sanción de veinte y tres de Febrero de mil íetecientos y cinco, mando , que fe reduxelle en los Reynos 
de Cattilia, y León a tres por ciento el reddito de los Cenfos, que era de cinco > con los efeoos ventajofos al publico, que acredita íu obíervancia , que
dando en la Corona de Aragón el mifmo reddito del cinco , porque el eftado en qi#2 entonces fe hallaba, no permitió igual moderación , y si bien abolidos 
fus tueros en el ano de mil íetecientos y fiete , fe dudo fi havria de e/ctenderíe á ella la cicada Pragmática , como fe creia por muchos MiniRros zeloíos 
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- - - ' " » ' » / r J , n t i I U Í -JL i i t^í « t i t i g u u » , y 111 •ucs. ÜOS , y COIHU! t<Auuít iHc r epe t í a 
redditos feria tan juila , y conveniente en aquella Corona . como lo ha fido en la de Caílilfa , fin embargo de algunas contradiciónes particulares i y no 
debiendo retardar a aquellos mis amados Vallallos el beneficio , que pueden caufarles las providencias privativas de mi íobcrama . conformándome con 
el difamen de el mi Confejo , y Mmiltros referidos, por los fundamentos con que lo han apoyado; por Decreto feñalado de mi Real mano de feis de 
elte mes , he fido íerviao refolver , como por efta mi Carta refuelvo, y mando: Que en todo el diltrito , y Provincias de mi Corona de Aragón fe 
obferve Ja referida Pragmática Sanción de veinte y tres de Febrero de mil íetecientos y cinco , (obre la mincracion de redditos de los Ceñios redimibles, 
y al quitar , como en eila fe previene j y para fu mejor inteligencia , y cumplimiento, declaro, que ía reducion de cinco á tres por ciento , fe ha de 
*BtCBásr en roóo* C ^ f o s t o ñ ñ * n a n v o * Reales. P e r f o n a k ^ Mixtos , ^ue cftnviercn creados, d fe fundaren en adelante , fin embargo de qualefquiera 
4irme<zas, claufulas, y pa^os que rengan fus Efcripruras, aunque fea el reíervativo de domiai© , que íc praüica en algunos Terri torios: Que donde 
etluviere recibida la coftumbre de poder ajuttar el reddito en granas i o frutos t fe regule la paga de e íb s p. r reducion de ía Real Pragmática fin exceífo 
alguno : Que deíde el dia de fu publicación en las Cabezas de Partido , queden reducidas al tres por ciento todas las Concordias, en que las Comunidades, 
Pueblos, Univerfidadcs, y Particulares hayan ajuílado el reddito á maj que a tres, aunque fea á menos de á cinco j pero fi huviere algunas con mayor 
moderación que al reddito de tres, fubfiftan en fu fuerza , y vigor , pagaodofe fob al rcfpeao de lo convenido : Que no fe entienda prohibido por efte 
mievo eftablecimicnto el crear , ó conftltuír qualquiera Cenfo redimible coa menor penfian de tres por ciento j pues aunque de efta cantidad nunca ha 
de poder exceder el reddito,,bien puede baxar en el principio de la impoficion,ó poíteriormente por Ccncordia. Por tanto os mando á todos, y á cada 

ciones que haya en contrano , las^que para cfte cafo anulo, y dex» fin ningún*valor . ni éfeao /dando a efte fin las ordenes, y providencias que fe 
Impreífo 
. Dada 

/ nueftr» 
lo hice efcnvir por fu mandado. Ei Obiípo de Siguenza. Don Francifco de Cepeda. Don Manuel de Montoya. Don Andrés Fernandez 

Montañés. Don Alphonfo Clemente de Aroüegui. Regiftrada , Diego de la Fuente. Por c! Chanciller Mayor , Diego de la Fuente. 
En la Vi l l a de Madrid á diez de jul io de mil ferecientos y einquenta, en el Real Palacio de Buen-Retiro , primer Plazuela , frente del Balcón del 

Rey nueftro Señor . y en la Puerta de Guadalaxara , donde eftá el publico trato , y comercio de los Mercaderes, y Oficiales, eftando prefentes Don 
Francifco de la Mata Linares, Cavallero del Orden de Alcántara i Don Jacinto Jovcr , Don Pedrt ro Mart ínez Feyjoo , que lo fon de la de Santiago j r 

tocante á los Reynos de la Corona de Aragón. Don Juan de Peñuelas =; EsCopia de la Real Pragmática de fu Mageftád , y fu Publicación de que certifi
co S p o n Juan de Peñuelas =3 Por tanto deviendo tfos z.elar el mas pmtt id cumplimiento , 7 obfervancta de l a preinferta Real Pragmática : conferida U 
materia en la Real .J^dl— i a , e infiguisndo el ^A'cuerda de efia 1 Ordenaos , y mandamos , a todos los Corregidores , fter Thentemef , Bajíes ^Igaa-* 
cius Muyeres , j Ordinaftos , Sosbayles , y ¿ todas , j qualefqnUr lufiieias de ejte Principado , ; demáí Perfonas , k quienes toca, j pertenece , ; tocar , 7 
pertenecer pueda en efualqHter manera, guarden y cumplan y y ejecuten > gttariar t cumplir \ y exeemar, hagan todo lo que va exprefado en la precitada 
Real Pragmática * fin la contravenir ^ ni permitir fe contravenga en c^fa alguna : T para que venga d noticia de todos > y nadie pueda alegar ignorancia? 
tnandamos puhUcar efe Ediílo por los parages públicos , y aceflumbrádos de e(ia Capital , y de las demás Caberas de Partido , Ciudades , V U l a i , t 
¿ u g a m de eJU Prmctpado , cen Ufolemnidad, y circunflandas éfiiladas. Dado en Barcelona , k Us diez, y ocho de Mió de mlfetecl^tof y einquenta. 

E L MARQUES D E L A MINA. 

Vt. JD, Francifco Borras y Vtnals, Decano. 

Regifirada en elfmar. & ebltgAt. ] . fd . cccxvy 

Lugar del Se ^ lio. 

j>on Francifco de Prats y Matas > Se imano del Rey N. Señor) 
y Bfcrivano Principal de Cámara 5 j Govierno* 
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